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DECISION N° 3316/80/CECA DE LA COMISION
de 18 de diciembre de 1980

relativa a una investigacién rapida y excepcional sobre las empresas sidertirgicas

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del
Carbén y del Acero y, en particular, su articulo 47,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo
46, corresponde a la Comisién establecer los objetivos
generales de modernizacién, de planificacién a largo plazo
de la produccién y de expansién de la capacidad de
produccién de la industria sideriirgica en la Comunidad;
que la Comisién dispone ya de determinados datos sobre la
naturaleza y la calidad de las instalaciones de produccién
sidenirgica en la Comunidad ; que sin embargo, esos datos,
facilitados por las empresas en 1978, ya no revisten las
caracteristicas de actualidad que permita a la Comisién
utilizarlos como base de las medidas que habr4 que adoptar
en ¢l marco de la politica de reestructuracién; que

es necesaria por lo tanto una investigacién rapida para
actualizar los datos disponibles,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo unico

1. Las empresas sidertrgicas en la Comunidad estarin
obligadas a facilitar a la Comisidn los datos que se detallan
en el Anexo.

2. Las empresas deberdn facilitar tales datos comproban-
do, corrigiendo y completando las fichas establecidas con-
forme al anexo que la Comisién les enviard.

3. Las fiches de datos corrigidas, deberdn ser devueltas a
la Comisién dentro de los 15 dias siguientes a su recepcién
por parte de las empresas.

La presente Decisién serd obligatoria en todos sus elementos y directamente aplicable en cada

Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 1980.

Por la Comisién
Etienne DAVIGNON
Miembro de la Comision
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ANEXO

DATOS QUE HABRA QUE PRESENTAR

La investigacién constard de dos partes, ambas se presentardn, en la misma ficha elaborada mediante
ordenador, que se envird a las empresas.

La primera parte se referiri a las caracteristicas fisicas del material que se presentar4 en la ficha en forma de
lista del material y de determinadas caracteristicas de su explotacién por la empresa.

Los datos que habr4 que facilitar para las cuatro fases de la produccién, altos hornos, acerfas, instalaciones de
colada continua y trenes de laminacién en caliente, serdn los siguientes:

— denominacién de la empresa,

— nuimero de cédigo de la instalacién,

— denominacién usual de la instalacién,

— cédigo de identificacién del tipo de material,

— caracteristicas del material:

— altos hornos:

— diametro del crisol (en centimetros),
— presién en el tragante en bares por encima de la presién atmosférica,

— acerias:

— capacidad media por colada (en toneladas),
— colada continua: nimero de lineas,

— trenes de laminacién:

— didmetro de los rodillos en la ultima caja (en milimetros),
— anchura de la tabla (sélo para los productos planos) (en milimetros),

— ano de la puesta en servicio,
— aiio de la ultima modernizacién,

— capacidades técnicas:

— altos hornos

— acerias (en millares de toneladas por hora)
— colada continua

— trenes de laminacién (en toneladas por hora)

La segunda parte de la investigacion se refiere, para cada instalacién, a los detalles referentes a las horas de
permanencia del personal y a la produccién durante los afios 1979 y 1980.



